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ACUERDO NÚMERO 28/2020, SE APRUEBA MANTENER LOS TRABAJOS DE 
OFICINA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE GUERRERO, 
HOME OFFICE (DESDE CASA), HASTA EL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2020. 
 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
GUERRERO: Y 

CONSIDERANDO 
 

Que en sesión extraordinaria número ITAIGro/16/2020, de fecha doce de junio del año dos 

mil veinte, el Pleno aprobó por unanimidad un ACUERDO, y entre las consideraciones que 

lo sustentan, se destacan los siguientes: 

I. Que la reforma a la Constitución Federal en materia de transparencia publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el siete de febrero del año dos mil catorce, constituyó la 

parte medular para sentar las bases y garantizar el derecho al acceso a la información y la 

protección de datos personales. 

II. Que el artículo quinto transitorio de la reforma citada, estableció un plazo de un año, 

para que las legislaturas de los Estados armonizaran su normatividad respectiva conforme 

a lo establecido en la Constitución Federal. Atendiendo a este mandato, el cuatro de abril 

de dos mil catorce, el Congreso del Estado de Guerrero reformó la Constitución Local.  

Posteriormente, el cuatro de mayo del año dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que, de 

igual manera, según lo estipulado por el quinto transitorio se otorgó el plazo de un año para 

que las leyes de transparencia y acceso a la información pública se armonizaran en 

términos de dicha Ley.  

III. Que, en este tenor, el Congreso del Estado de Guerrero, el cinco de mayo de dos mil 

dieciséis, aprobó la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Guerrero, misma que se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

Guerrero el seis de mayo del mismo año. 

IV. Que en términos de lo establecido por el artículo 25 de la Ley número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, este Órgano 

Garante de la Transparencia, el Acceso a la Información y la Protección de Datos 

Personales, es un Organismo Público Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, autonomía técnica, presupuestal, de gestión, organización y decisión. 

 

V. Que en función de lo establecido por el artículo 41 de la Ley número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, el Pleno del 
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Instituto es competente para expedir los acuerdos necesarios para su adecuado 

funcionamiento; 

VI. Que mediante decreto publicado el veintisiete de marzo del dos mil veinte, en el Diario 

Oficial de la Federación, el titular del poder ejecutivo federal mediante acuerdo se ordena 

la suspensión inmediata de labores en todo el país, de las actividades no esenciales, lo 

anterior con la finalidad mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-Cov2 (COVID-

19), para disminuir el contagio en la población del territorio nacional. 

VII.- Que las dependencias del poder ejecutivo y municipios en nuestro Estado de Guerrero, 

se encuentran en un receso laboral y algunas de ellas realizando trabajo a distancia desde 

sus hogares. 

VIII.- Que con fecha catorce de mayo del año dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, el acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de 

las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 

regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 

reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 

acciones extraordinarias. 

IX.- Que en dicho acuerdo que emitió el consejo de salubridad general, se desprenden 

varios supuesto y entre ellos se establece lo siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer una estrategia para la 
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como establecer acciones 
extraordinarias. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- La estrategia consiste en la reapertura de actividades de una manera 
gradual, ordenada y cauta, considerando las siguientes etapas: 
 
I)     Etapa 1.- Inicia el 18 de mayo del 2020, con la reapertura de las actividades en los municipios 
en que no se hubieran presentado casos de COVID-19 y que, además, no tengan vecindad con 
municipios con casos de COVID-19; 
 
II)    Etapa 2.- Abarca del 18 al 31 de mayo del 2020, y consiste en llevar a cabo acciones de 
aplicación general tendientes a la preparación para la reapertura de las actividades en general, 
como son: la elaboración de protocolos sanitarios para el reinicio seguro de actividades, 
capacitación de personal para seguridad en el ambiente laboral, readecuación de espacios y 
procesos productivos, así como la implementación de filtros de ingreso, sanitización e higiene 
del espacio laboral, entre otras que determine la Secretaría de Salud, conforme al Artículo 
Cuarto, segundo párrafo, del presente Acuerdo, y 
 
III)    Etapa 3.- Inicia el 1 de junio del 2020, conforme al sistema de semáforo por regiones para 
la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas. 
 
ARTICULO TERCERO.- El semáforo a que se refieren los Artículos Primero y Segundo y que se 
incorpora como Anexo de este Acuerdo, establece mediante colores las medidas de seguridad 
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sanitaria apropiadas para las actividades laborales, educativas y el uso del espacio público, entre 
otros. 
 
ARTICULO CUARTO.- Se establece como acción extraordinaria que las actividades de la 
industria de la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, 
serán consideradas como actividades esenciales. 
 
Las empresas que se dediquen a las actividades a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
iniciar labores el 1 de junio de 2020. 
 
Así mismo, del 18 al 31 de mayo de 2020, dichas empresas implementarán los lineamientos de 
seguridad sanitaria en el entorno laboral, que publique la Secretaría de Salud, en coordinación 
con las secretarías de Economía y del Trabajo y Previsión Social, así como con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Los municipios en los cuales, al 18 de mayo del 2020, no se hubieran 
presentado casos de COVID-19 y que, además, no tengan vecindad con municipios con casos 
de COVID-19, podrán reanudar las actividades escolares, la movilización en espacios públicos, 
cerrados o abiertos, así como las actividades laborales, esenciales y no esenciales, de su 
población. 
 
La Secretaría de Salud, a más tardar el día 17 de mayo del 2020, mediante un comunicado 
técnico que se publicará en la página www.salud.gob.mx, dará a conocer cuáles son los 
municipios a que se refiere el párrafo anterior. Asimismo, la Secretaría de Salud, en coordinación 
con las autoridades sanitarias de las entidades federativas, establecerán medidas de prevención 
y control de COVID-19 específicas para estos municipios. 
 
En los municipios con población indígena se deberá, además, poner en práctica la "Guía para la 
atención de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas ante la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2". 

 

SEMÁFORO POR REGIONES 

Actividades permitidas a partir del 1 de junio de 2020 

Región Actividad Descripción de las actividades 

Rojo 

Escuelas Suspendidas 

Espacio público Suspendidas 

Actividades económicas 

SOLO ESENCIALES 

Solo las actividades laborales 

consideradas esenciales 

Naranja 

Escuelas Suspendidas 

Espacio público 
Aforo reducido en las actividades del espacio público en 

lugares abiertos. En lugares cerrados suspendidas 

Actividades económicas 

Generales 

Actividades laborales consideradas esenciales y las 
actividades no esenciales con una operación reducida 

Amarillo 

Escuelas Suspendidas 

Espacio público 
Aforo permitido en las actividades del espacio público en 

lugares abiertos y en lugares cerrados con restricciones 

Actividades económicas 

generales 
Todas las actividades laborales 

Verde 

 

 

Escuelas 

Sin restricciones Espacio público 
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X.- Que, con fecha catorce de junio del año en curso, el Poder Ejecutivo del Estado, a 

través del Ciudadano Gobernador, público un comunicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero, en donde señala que el Estado permanece en rojo, 

conforme al semáforo epidemiológico COVID-19 de la Secretaria de Salud Federal, en 

consecuencia se aplaza hasta el 30 de junio del año dos mil veinte, el reinicio de las 

actividades no esenciales. 

Por último, con el propósito de contribuir a mitigar la transmisión y dispersión del virus 

SARS-CoV2, en la comunidad; y al seguimiento diario de los informes que emiten la 

Presidencia de la Republica a través del Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Secretaria de Salud y el Gobierno del Estado de Guerrero a través del C. Gobernador y los 

Secretarios General de Gobierno, de Finanzas y Administración y de Salud; todo el país y 

principalmente el Estado de Guerrero sigue en semáforo rojo, es decir en un nivel de riesgo 

máximo de transmisión y con un crecimiento exponencial de contagios de  SARS-CoV2, y 

han destacado poner un alto total a la movilidad para lograr salir de la pandemia. 

En ese sentido el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, considera necesario mantener 

los trabajos de oficina de este Órgano Garante desde casa (Home Office) hasta el día 30 

de junio del año en curso y así acatar las disposiciones de las autoridades de salud. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 120 al 123 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 91 fracciones IV, XII, XIV y 

XVIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; y artículo 116 fracciones III, VIII y XIX de la Ley número 466 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Guerrero, los 

comisionados integrantes del Pleno del Instituto emiten el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. Con fundamento en los considerandos noveno y décimo de este acuerdo, se 

aprueba mantener la suspensión de labores en las oficinas del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, hasta 

el día treinta de junio del presente año y/o el semáforo, regional que opera las autoridades 

sanitarias de la federación, posicionen a la Entidad Federativa un lugar que así lo permita. 

por lo que se seguiría laborando desde casa. 
 

 

SEGUNDO.- Se exhorta a los Secretarios, Directores y demás personal de este Instituto, 

tomar las medidas necesarias para realizar trabajos extramuros (desde casa).  
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por parte 

del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Guerrero. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva realice las gestiones necesarias para el 

cumplimiento del presente acuerdo. 

TERCERO. Para su debida notificación, publíquese en los estrados y en la página web 

oficial del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Guerrero. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó y firma el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, en sesión extraordinaria número 

ITAIGro/16/2020, celebrada el día doce de junio del año dos mil veinte, por ante el 

Secretario Ejecutivo que da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Esta hoja de firmas corresponde al acuerdo número 28/2020, aprobado en sesión 

extraordinaria número ITAIGro/16/2020, de fecha 12 de junio de 2020. 
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